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AVISO 

 

NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN VIGENCIA 2013 DE PROCESOS 

CONTRAVENCIONALES  

 

(05 de febrero de 2019) 

 

 

LA TESORERÍA GENERAL DEL DEPARTAMENTO adscrita a la Secretaria de Hacienda Departamental 

 

HACE SABER:  

 
PRIMERO: Que este despacho expidió Resoluciones de seguir Adelante dentro de los diferentes PROCESOS 

CONTRAVENCIONALES a favor del Departamento de Nariño y en contra de los contribuyentes que no han realizado el 

pago de las sanciones por la defraudación a las Rentas Departamentales, los cuales están siendo ejecutados por este 

Despacho a través de Proceso Administrativo de Cobro Coactivo. 

 

SEGUNDO: Que los Avisos de Citación para la notificación de las Resoluciones de Seguir Adelante con la Ejecución vigencia 

2013 emitidas en los procesos relacionados y enviados por correo certificado NO fueron atendidos o fueron devueltos.  

 

TERCERO: Que al no ser posible la Notificación personal de las Resoluciones de seguir adelante con la ejecución y dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 565 modificado por el art. 45 de la ley 1111 de 2006 y siguientes del Estatuto 

tributario Nacional en concordancia con el articulo 298 y siguientes del Estatuto Tributario Departamental, Ordenanza 028 

de Diciembre 21 de 2010, a través del presente medio de comunicación se está surtiendo la NOTIFICACIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN mediante aviso, a los DEUDORES morosos por el no pago 

de las sanciones por la defraudación a las Rentas Departamentales de la vigencia 2013 relacionados a continuación: 

 

No. VIGENCIA CONTRAVENTOR DOCUMENTO 

NO. DE 

EXPEDIENTE FECHA RSA NRO RSA 

1 2013 
RUTH DEL ROSARIO JURADO 27232090 

SHCCC-0120-13 11/09/2018 
SHCC-R-0608-2018 

2 2013 
NANCY DEL PILAR BARRERA 59816800 

SHCCC-0119-13 05/12/2018 
SHCC-R-1073-2018 

3 2013 FREDDY EDUARDO CHAVEZ 5217466 SHCCC-0117-13 05/12/2018 SHCC-R-1072-2018 

       

4 2013 MILTON JAVIER BURBANO 98394896 SHCCC-0116-13 05/12/2018 SHCC-R-1077-2018 

5 2013 ARMANDO ESPINOZA 12975701 SHCCC-0115-13 05/12/2018 SHCC-R-1075-2018 

6 2013 ROSARIO MARCILLO 27213846 SHCCC-0114-13 05/12/2018 SHCC-R-1078-2018 

7 2013 MARIA MERCEDES URBANO 27114866 SHCCC-0110-13 05/12/2018 SHCC-R-1086-2018 

8 2013 ORLANDO ALIRIO FAJARDO 12991230 SHCCC-0109-13 05/12/2018 SHCC-R-1074-2018 

9 2013 ANGELA CRISTINA ZAMBRANO 1085307002 SHCCC-0108-13 05/12/2018 SHCC-R-1080-2018 

10 2013 ANDRES FELIPE VIVEROS 1085258423 SHCCC-0107-13 05/12/2018 SHCC-R-1079-2018 

11 2013 PEDRO ANTONIO CARANGUAY 5342000 SHCCC-0088-13 05/12/2018 SHCC-R-1084-2018 

12 2013 JOSE VILLOTA 12754797 SHCCC-0086-13 05/12/2018 SHCC-R-1082-2018 

13 2013 GERARDO GELPUD 5202034 SHCCC-0085-13 05/12/2018 SHCC-R-1081-2018 

14 2013 TEREZA DE JESUS DAZA 30707517 SHCCC-0087-13 05/12/2018 SHCC-R-1083-2018 
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CUARTO: que el texto de la parte resolutiva de las Resoluciones de Seguir Adelante con la Ejecución es el siguiente: 

  
“PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución del proceso en contra del (la) señor (a) (Nombre contraventor) identificado (a) con Cédula de Ciudadanía 

(No. cedula contraventor), por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia y de conformidad a lo establecido en la Resolución No. (No. Resolución 

de seguir adelante) mediante la cual se profiere Resolución de seguir adelante con la ejecución SEGUNDO: ORDENAR EL EMBARGO, SECUESTRO, AVALÚO Y 

REMATE de los bienes de propiedad del señor (a) (Nombre contraventor) identificado (a) con Cédula de Ciudadanía (No. cedula contraventor). TERCERO: 

ELABORAR la liquidación del crédito. CUARTO: CONDENAR en costas al ejecutado, previa su tasación. QUINTO: NOTIFICAR la presente Resolución 

personalmente, de manera electrónica o por correo certificado al deudor o su apoderado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 566-1 del Estatuto 

Tributario Nacional, en concordancia con el artículo No. 298 de la Ordenanza No. 028 de 2010 E.T.D. SEXTO: Contra la presente Resolución no procede recurso 

alguno, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 836 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 514 de la Ordenanza No. 028 de 2010. 

SÉPTIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.” Fdo. LUIS EDUARDO NARVAEZ MEJIA Tesorero General del Departamento. 

 

QUINTO: Que el texto completo de la resolución podrá ser consultado en las instalaciones de la Oficina de Cobro coactivo 

de la Gobernación de Nariño, ubicado en la Carrera 36 No. 14-101 tercer piso, avenida panamericana dentro del horario de 

atención de lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm. 

 

Así mismo esta publicación se encontrará en la Página Web de la Gobernación de Nariño www.narino.gov.co. y en un lugar 

público de la Oficina de Cobro Coactivo de la Gobernación de Nariño por el término de cinco (05) días conforme a lo 

estipulado en el art 69 del Código Contencioso Administrativo en consonancia con lo estipulado en el art 565 modificado por 

el art. 45 de la ley 1111 de 2006 y siguientes del Estatuto tributario Nacional en concordancia con el articulo 298 y siguientes 

del Estatuto Tributario Departamental, Ordenanza 028 de diciembre 21 de 2010.  

 

 

 

 

 
     LUIS EDUARDO NARVÁEZ MEJÍA 

Tesorero General del Departamento 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Proyectó: GINNA ORTIZ 
Abogada  Oficina Cobro Coactivo 

Reviso: Mercedes Delgado 
Profesional Universitario - CC 



Oficina de                                                                                                                                     

  Cobro 

Coactivo 
 

 

Gobernación de Nariño – Calle 19 No. 23 - 78 Pasto Nariño 
(Colombia) 
Línea gratuita: 018000949898Pbx: (57)2 72 35003 
- contactenos@narino.gov.co 

 

 

 

 

AVISO 

 

NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN VIGENCIAS 2014 y 2015 DE PROCESOS 

CONTRAVENCIONALES  

 

(27 de noviembre de 2018) 

 

 

LA TESORERÍA GENERAL DEL DEPARTAMENTO adscrita a la Secretaria de Hacienda Departamental 

 

HACE SABER:  

 
PRIMERO: Que este despacho expidió Resoluciones de seguir Adelante dentro de los diferentes PROCESOS 

CONTRAVENCIONALES a favor del Departamento de Nariño y en contra de los contribuyentes que no han realizado el 

pago de las sanciones por la defraudación a las Rentas Departamentales, los cuales están siendo ejecutados por este 

Despacho a través de Proceso Administrativo de Cobro Coactivo. 

 

SEGUNDO: Que los Avisos de Citación para la notificación de las Resoluciones de Seguir Adelante con la Ejecución vigencia 

2014 y 2015 emitidas en los procesos relacionados y enviados por correo certificado NO fueron atendidos o fueron devueltos.  

 

TERCERO: Que al no ser posible la Notificación personal de las Resoluciones de seguir adelante con la ejecución y dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 565 modificado por el art. 45 de la ley 1111 de 2006 y siguientes del Estatuto 

tributario Nacional en concordancia con el articulo 298 y siguientes del Estatuto Tributario Departamental, Ordenanza 028 

de Diciembre 21 de 2010, a través del presente medio de comunicación se está surtiendo la NOTIFICACIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN mediante aviso, a los DEUDORES morosos por el no pago 

de las sanciones por la defraudación a las Rentas Departamentales de las vigencias 2014 y 2015 relacionados a 

continuación: 

 

No. VIGENCIA CONTRAVENTOR DOCUMENTO 

NO. DE 

EXPEDIENTE FECHA RSA NRO RSA 

1 2014 
LUIS JESUS PALACIOS 12972414 

SHCCC-0063-14 12/10/2018 
SHCC-R-0680-2018 

2 2014 
JOSE BAYARDO ERASO 1088732092 

SHCCC-0066-14 16/10/2018 
SHCC-R-0688-2018 

3 2014 OSCAR JAVIER MAFLA 98357182 SHCCC-0073-14 16/10/2018 SHCC-R-0686-2018 

       

4 2014 SANDRA MAGALY SANTACRUZ 59832303 SHCCC-0062-14 12/10/2018 SHCC-R-0681-2018 

5 2014 ALEXANDRA MARIBEL GUACAS 59822654 SHCCC-0059-14 12/10/2018 SHCC-R-0683-2018 

6 2014 ILIA VICTORIA CEBALLOS 27210577 SHCCC-0134-14 16/10/2018 SHCC-R-0689-2018 

7 2014 JOSEFINA RUANO GONZALES 27535585 SHCCC-0047-14 16/10/2018 SHCC-R-0694-2018 

8 2014 OSCAR GEOVANNY GUERRERO 87217057 SHCCC-0065-14 16/10/2018 SHCC-R-0693-2018 
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9 2014 LYDA ELIZABETH VALENCIA 36282032 SHCCC-0078-14 16/10/2018 SHCC-R-0692-2018 

10 2014 MARIA DEL ROSARIO DELGADO 30704140 SHCCC-0060-14 12/10/2018 SHCC-R-0682-2018 

11 2014 FRANCISCO FRANCO ROSERO 98326249 SHCCC-0051-14 16/10/2018 SHCC-R-0691-2018 

12 2014 DIANA FERNANDA MESIAS 59311697 SHCCC-0064-14 16/10/2018 SHCC-R-0690-2018 

13 2014 JAVIER REVELO 13006598 SHCCC-0056-14 16/10/2018 SHCC-R-0687-2018 

14 2015 FAUSTO CUELLAR 1019091213 SHCCC-0026-15 17/10/2018 SHCC-R-0699-2018 

15 2015 ANA PATRICIA BOTINA 59825019 SHCCC-0029-15 17/10/2018 SHCC-R-0700-2018 

16 2015 JOSE RODRIGO RIVERA 98391907 SHCCC-0023-15 17/10/2018 SHCC-R-0696-2018 

17 2015 EMPERATRIZ ORTEGA 27530936 SHCCC-0025-15 17/10/2018 SHCC-R-0697-2018 

18 2015 OLIVO PANTOJA 12992772 SHCCC-0022-15 17/10/2018 SHCC-R-0698-2018 

 

CUARTO: que el texto de la parte resolutiva de las Resoluciones de Seguir Adelante con la Ejecución es el siguiente: 

  
“PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución del proceso en contra del (la) señor (a) (Nombre contraventor) identificado (a) con Cédula de Ciudadanía 

(No. cedula contraventor), por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia y de conformidad a lo establecido en la Resolución No. (No. Resolución 

de seguir adelante) mediante la cual se profiere Mandamiento de Pago. SEGUNDO: ORDENAR EL EMBARGO, SECUESTRO, AVALÚO Y REMATE de los bienes 

de propiedad del señor (a) (Nombre contraventor) identificado (a) con Cédula de Ciudadanía (No. cedula contraventor). TERCERO: ELABORAR la liquidación del 

crédito. CUARTO: CONDENAR en costas al ejecutado, previa su tasación. QUINTO: NOTIFICAR la presente Resolución personalmente, de manera electrónica o 

por correo certificado al deudor o su apoderado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 566-1 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el 

artículo No. 298 de la Ordenanza No. 028 de 2010 E.T.D. SEXTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 836 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 514 de la Ordenanza No. 028 de 2010. SÉPTIMO: La presente Resolución rige a partir 

de la fecha de su expedición.” Fdo. LUIS EDUARDO NARVAEZ MEJIA Tesorero General del Departamento. 

 

QUINTO: Que el texto completo de la resolución podrá ser consultado en las instalaciones de la Oficina de Cobro coactivo 

de la Gobernación de Nariño, ubicado en la Carrera 36 No. 14-101 tercer piso, avenida panamericana dentro del horario de 

atención de lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm. 

 

Así mismo esta publicación se encontrará en la Página Web de la Gobernación de Nariño www.narino.gov.co. y en un lugar 

público de la Oficina de Cobro Coactivo del a Gobernación de Nariño por el término de diez (05) días conforme a lo estipulado 

en el art 69 del Código Contencioso Administrativo en consonancia con lo estipulado en el art 565 modificado por el art. 45 

de la ley 1111 de 2006 y siguientes del Estatuto tributario Nacional en concordancia con el articulo 298 y siguientes del 

Estatuto Tributario Departamental, Ordenanza 028 de diciembre 21 de 2010.  

 

 
     LUIS EDUARDO NARVÁEZ MEJÍA 

Tesorero General del Departamento 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

Proyectó: GINNA ORTIZ 
Abogada  Oficina Cobro Coactivo 

Reviso: Mercedes Delgado 
Profesional Universitario - CC 


